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- Contextualización

- 10 preguntas y respuestas sobre la Ley No. 148 Ley de

Soberanía Alimentaria y Seguridad Alimentaria y

Nutricional de 14 de mayo del presente año y su

Reglamento el Decreto 67 de 15 de julio de 2022.

- Guía Metodológica y Cronograma de Implementación

de la Ley SSAN y su Reglamento
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CONTEXTUALIZACIÓ N 

Plan SAN Ley SSAN

Política para el Desarrollo 

Territorial

Sistemas alimentarios locales soberanos y sostenibles

Basados en los principios de participación, no

discriminación, sostenibilidad, orientación a la nutrición,

transparencia, precaución, autenticidad y veracidad y

respeto a las tradiciones culturales
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Sobre la Ley SSAN y su Reglamento

¿Cúal es la importancia de 
la Ley SSAN y su 

Reglamento?
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¿Cuáles son los objetivos 
y antecedentes de la Ley 
SSAN y su Reglamento?

Sobre la Ley SSAN y su Reglamento
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Estructura de la Ley de Soberanía Alimentaria y 

Seguridad Alimentaria y Nutricional

- 9 Títulos

- 24 Capítulos

- 101 artículos

- 4 Disposiciones Finales

Estructura Decreto Reglamento

- 6 Capítulos

- 47 artículos

- 3 Disposiciones Finales
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¿Qué aspectos novedosos 
trae la Ley SSAN y su 

Reglamento?

Sobre la Ley SSAN y su Reglamento

7



TÍTULO I

DE LA SOBERANÍA ALIMENTARIA, LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL Y EL DERECHO A LA 

ALIMENTACIÓ N SANA Y ADECUADA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO II 

DE LAS COMISIONES DE SOBERANÍA ALIMENTARIA Y 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL
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¿Por qué la Ley SSAN crea 
las Comisiones de 

Soberanía Alimentaria y 
Seguridad Alimentaria y 
Nutricional en todos los 

niveles?

Sobre la Ley SSAN y su Reglamento
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TÍTULO II

DE LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓ N 

CENTRAL DEL ESTADO Y DE LOS Ó RGANOS 

LOCALES DEL PODER POPULAR EN RELACIÓ N CON 

LA SOBERANÍA ALIMENTARIA Y LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

CAPÍTULO I

DE LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓ N 

CENTRAL DEL ESTADO 

CAPÍTULO II

DE LOS Ó RGANOS LOCALES DEL PODER POPULAR 
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TÍTULO III

DE LOS SISTEMAS ALIMENTARIOS LOCALES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO II

DE LA COMPOSICIÓ N DE LOS SISTEMAS 

ALIMENTARIOS LOCALES SOBERANOS Y 

SOSTENIBLES

CAPÍTULO III

DE LOS SISTEMAS ALIMENTARIOS LOCALES COMO 

MODELOS SOSTENIBLES

CAPÍTULO IV

DE LOS RIESGOS POTENCIALES PARA LOS 

SISTEMAS ALIMENTARIOS LOCALES

11



¿Cómo la Ley SSAN y su 
Reglamento promueven el 
funcionamiento eficiente 

de los sistemas 
alimentarios locales?

Sobre la Ley SSAN y su Reglamento
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TÍTULO IV

DE LA CALIDAD E INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 

CAPÍTULO I

DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓ N DE LA CALIDAD

CAPÍTULO II

DE LA CALIDAD E INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 

EN LAS CADENAS ALIMENTARIAS
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TÍTULO V

DE LA PREVENCIÓ N Y REDUCCIÓ N DE LAS PÉRDIDAS 

Y DESPERDICIOS DE ALIMENTOS 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO II

DEL COMITÉ NACIONAL PARA LA PREVENCIÓ N Y 

REDUCCIÓ N DE PÉRDIDAS Y DESPERDICIOS DE 

ALIMENTOS

CAPÍTULO III

DE LAS ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓ N Y 

DISMINUCIÓ N DE LAS PÉRDIDAS Y DESPERDICIOS DE 

ALIMENTOS 

CAPÍTULO IV

DE LAS MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓ N Y REDUCCIÓ N 

DE LAS PÉRDIDAS Y DESPERDICIOS DE ALIMENTOS
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TÍTULO VI

DE LA TRANSFORMACIÓ N Y COMERCIALIZACIÓ N DE 

LOS ALIMENTOS 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO II

DE LA TRANSFORMACIÓ N DE LOS ALIMENTOS

CAPÍTULO III

DE LA COMERCIALIZACIÓ N DE LOS ALIMENTOS
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TÍTULO VII

DEL ACCESO A RECURSOS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO II

DEL COMERCIO EXTERIOR Y LA INVERSIÓ N 

EXTRANJERA EN EL SECTOR ALIMENTARIO

16



Sobre la Ley SSAN y su Reglamento

¿Cómo promueve la Ley 
SSAN y su Reglamento la 
producción de alimentos 
con lo movilización de los 
recursos existentes en el 

municipio?
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TÍTULO VIII

DE LA EDUCACIÓ N ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL Y LA 

COMUNICACIÓ N SOCIAL

CAPÍTULO I

DE LA EDUCACIÓ N ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

CAPÍTULO II

DE LA COMUNICACIÓ N SOCIAL PARA LA SOBERANÍA 

ALIMENTARIA, LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL Y EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓ N 
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TÍTULO IX

DE LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓ N Y CONTROL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO II

DE LA EVALUACIÓ N  

CAPÍTULO III

DEL CONTROL  
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Sobre la Ley SSAN y su Reglamento

¿Cuáles son los temas 
estratégicos que promueve 

la Ley SSAN para la 
realización de indicadores 

para la evaluacion y control 
de lo dispuesto?
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Decreto No. 67 Reglamento de la Ley de Soberanía 

Alimentaria y Seguridad Alimentaria y Nutricional

Conformación y funcionamiento de las
Comisiones SSAN

La participación de los actores en los sistemas
alimentarios locales

Los estímulos por la adopción de modelos
sostenibles de producción, la prevención y
reducción de las pérdidas y desperdicios.
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Decreto No. 67 Reglamento de la Ley de Soberanía 

Alimentaria y Seguridad Alimentaria y Nutricional

El Comité Nacional para la Prevención y
Reducción de Pérdidas y Desperdicios de
Alimentos

Las infracciones y medidas ante los
incumplimientos

Las autoridades que interponen las medidas y
los recursos ante las mismas.
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s PRIMERA 

ETAPA: 
COMUNICACIÓ N 
SOCIAL
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s SEGUNDA 

ETAPA: 
CREACIÓ N DE 
CAPACIDADES 
CON 
PROYECCIÓ N 
TERRITORIAL Y 
COMUNITARIA
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ETAPA: 
IMPLEMENTA-
CIÓ N

Fases:

Preparación

Diagnóstico

Estrategia y Plan 
de acciones

23



Públicos:

• Toda la 
sociedad

Fecha:

• A partir de 
su 
publicación 
en la Gaceta 
Oficial de la 
República y 
de forma 
permanente. 

Comprende:

• Realizar el 
plan de 
comunicació
n social 

• Sensibilizar 
a los actores 
de los 
sistemas 
alimentarios 
locales.

PRIMERA ETAPA: COMUNICACIÓ N SOCIAL

Responsable 

•Coordinador 

de las 

Comisiones 

SSAN

•OACE

•Entidades 

Nacionales y 

locales
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Públicos:

• A los actores 
vinculados a 
la 
producción, 
transforma-
ción, 
comercializa-
ción y 
consumo de 
los 
alimentos.

Fecha:

• A partir de la
publicación
de la Ley y
antes de su
entrada en
vigor

• De forma
permanente
según los
cronogramas

Comprende:

• Acompaña-
miento

• Asesora-
miento

• Creación de 
capacidades 
en todos los 
niveles y 
endógenas 
en los 
municipios.

SEGUNDA ETAPA: CREACIÓ N DE CAPACIDADES CON PROYECCIÓ N

TERRITORIAL Y COMUNITARIA

Responsable 

•Coordinador

de las 

Comisiones 

SSAN

•OACE

•Entidades 

Nacionales y 

locales
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Fase de 
Preparación

Fecha: Julio a 
Octubre

Fase de 
Diagnóstico 

Fecha: Noviembre 
2022

Estrategia y Plan 
de acciones

Fecha: A partir de la 
entrada en vigor de 

la Ley

TERCERA ETAPA: IMPLEMENTACIÓ N
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27

RUTA DE IMPLEMENTACIÓ N 

Agosto y Septiembre Octubre



28

RUTA DE IMPLEMENTACIÓ N 

Noviembre-Diciembre 2023



Sobre la Ley SSAN y su Reglamento
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